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                         CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO 

                                               Viceconsejería 

El responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Consumo pone de manifiesto: 
 

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de elaboración del 
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS 
A ASOCIACIONES, ORGANIZACIONES Y FEDERACIONES DE AS OCIACIONES Y ORGANIZACIONES 
DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS PARA LA REALIZA CIÓN DE PROGRAMAS 
FORMATIVOS EN MATERIA DE CONSUMO, DE ACTUACIONES PA RA IMPULSAR LA PROMOCIÓN 
DE UN CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBLE, PARA EL FUN CIONAMIENTO DE LAS OFICINAS 
DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CONSUMIDOR AS, PARA EL FOMENTO DEL 
ASOCIACIONISMO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍ A Y PARA LA INTERPOSICIÓN 
DE ACCIONES DE CESACIÓN EN FAVOR DE LAS PERSONAS CO NSUMIDORAS Y USUARIAS,  se ha 
sometido a consulta pública previa  en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, 
desde el 31 de enero de 2025 al 20 de febrero de 20 25 ambos incluidos, habiéndose recibido durante 
dicho trámite en consultas.previas.csc@juntadeandalucia.es, los correos electrónicos de: 

 
- D. Antonio Pérez Arévalo, Presidente de AL-ANDALUS Huelva, 

huelva@consumidoresponsables.es. 
- Dª Teresa Martín de la Hinojosa Molina, Presidenta Consumidores AL-ANDALUS Málaga. 

malaga@consumidoresponsables.es 
- D. Antonio Romero García, Presidente de ACUHUELVA. presidencia.acuhuelva@gmail.com 
-  D. Jordi Castilla, en nombre de FACUA Andalucía. andalucia@facua.org 

 
 

Los referidos correos electrónicos se encuentran disponibles en el siguiente enlace de consigna: 
 
https://consigna.juntadeandalucia.es/8f6d83adffe1ffd14c49b948ada45e90 
 
 
Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 
 
 

El responsable de la Unidad de Transparencia  
              Enrique Fito Rodríguez 
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